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DEPARTAMENTO MANTENIMIENTO Y MECATRONICA 

 

El  Departamento de  Mantenimiento y Mecatrónica,  por medio  de  cada uno de los tutores hace 

entrega al alumnado de los siguientes  documentos:   

 

 

CICLO ESPECIALISTA EN FABRICACIÓN INTELIGENTE 

 REAL DECRETO 497/2024, de 21 de mayo, por el que se modifican determinados reales 

decretos por los que se establecen en el ambito de la Formación Profesional cursos de 

especialización y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

 

 Resolución de 26 de junio de 2024, de la Dirección General de Formación Profesional, 

por la que se dictan Instrucciones para regular aspectos relativos a la organización y al 

funcionamiento del curso 2024/2025 en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

 

 Real Decreto 481/2020, de 7 de abril, por el que se establece el curso de especialización 

en fabricación inteligente y se fijan los aspectos básicos del currículo 

 

 

DOCUMENTACIÓN: 

 

•    CRITERIOS   EVALUACIÓN,  CALIFICACIÓN,   RECUPERACIÓN  2024/25.   

 

 

 

NOTA: Toda la documentación se encuentra a disposición del alumnado en el  centro IES JUAN 

RUBIO ORTIZ (Macael) y en los medios que disponga  este para publicar documentación, así como 

en el tablón de anuncios de  las instalaciones donde se imparten las clases.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.adideandalucia.es/normas/RD/RealDecreto499-2024ModificaFPGradoMedio.pdf
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1.  CRITERIOS EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN   

 

 

 CURSO ESPECIALISTA FABRICACIÓN INTELIGENTE 
 

Horas   
 

N
U

E
V

A
 L

E
Y

 

F
P

 

Entornos Conectados a Red e Internet de las Cosas  120 

Metrología e Instrumentación Inteligente  120 

Procesos Productivos Inteligentes  240 

Virtualización de Máquinas y Procesos Productivos  120 

 
 

 

 PLAN LOE 
 

Horas   

 Formación en centros de trabajo   120 

 

 

Instrumentos de Evaluación  Se realizarán como mínimo una evaluación inicial, tres 

evaluaciones parciales  para el primer curso y dos para segundo curso, así como una 

evaluación final   

en Junio según marca la normativa, para cada uno de los módulos.   

-    Se realizaran prácticas en los talleres y aulas, de las cuales habrá que entregar   

una memoria o trabajos, en los plazos establecidos.   

 

Criterios de Calificación   

 

La  nota  media  obtenida  en  cada  una  de  las  partes  será  la  media  ponderada  de  las notas 

obtenidas a lo largo del trimestre, computando cada parte en la nota final  como se refleja a 

continuación:   

 
 

 
 
 
 
 
 

 

Para que pueda computarse cada una de estas partes, habrá que obtener una  puntuación 

mínima de 5 en cada una de ellas para hacer media, teniendo que  llegar al 5 para superar 

el módulo.   

 

Para superar cada uno de los módulos, será necesario superar el 100% de los criterios de  

evaluación de cada RA   

 

Nota: El proceso de evaluación continua de cada trimestre requiere la asistencia  regular del 

alumno. Tal y como establece el Proyecto de Centro, el alumno o alumna  que tenga faltas de 

 Sin pérdida de Evaluación Continua     Con pérdida de Evaluación Continua    

•     Pruebas escritas:  50% de la nota   
final.   
 
 
Trabajo de Clase evaluable: :  50% de la nota   
final.   

 

 
•    Prueba fin del trimestre teorico-  

práctica 100% de la nota final   
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asistencias y sobrepase el 20% de las faltas del trimestre sin  justificar o justificadas perderá 

el derecho a evaluación parcial de la parte práctica, es  decir, deberá presentarse en la 

evaluación final del trimestre  y realizar un examen  teórico-práctico.  

 

   

 
 

2.  MECANISMOS DE RECUPERACIÓN   

-    Si no se supera alguno de los tres trimestres de una materia,  el módulo  estará 

suspenso y este se recuperara en Junio de forma íntegra, dedicandose el mes de 

junio al refuerzo del contenido 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


